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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 01181 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s): Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Productos y Servicios en Seguridad Electrónica Ltda. Y Carlos 

Arnulfo Arévalo Suárez. 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte dentro 

del término legal hizo uso del traslado de la contestación de la demandada, así 

el de las excepciones, para los fines pertinentes (num. 32, e.d.). 

  

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el numeral 2° 

del artículo 278 del C.G.P., como quiera que no hay pruebas por practicar se 

procederá a proferir sentencia anticipada por escrito. 

 

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para proferir sentencia.  

 

Por último, previo a oficiar al BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a fin de 

que procede a convertir el título de depósito judicial constituido por su entidad 

y a favor de esta sede judicial para el proceso de la referencia, requiérase al 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído allegue copia del depósito 

judicial  mediante PIN No. 700821 del 15 de febrero de 2023, como quiera que 

no fue aportado como lo indicó en el acápite de anexos del escrito allegado 

mediante radicado GCOE-EMB-202302011079400    

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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